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Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cori el dictamen.de la Ministra Yasmín Esquive! Mossa, 
recibido hoy en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones d~ lncon~tit~ci~m:ilipa~ ~e1 la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto TnbuQal·\'i•Q9ri.?te. J ~, } . ''\ 

\ \, ~~~\ ~h R .. ,.;," :i. •• _,,. ,,,...._y 
) :: ;.:{í~ ~-~-

-~y ... { \}_ 

Ciudao«'aé: .. México, a nue'Y #"'~"·~,~,,,., 0.,de d'~ Jr-i¡!f·á·ie,cinueve. 
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~g·r~glies~, ,.éil ~?SP'é~ie:fgt~1:.~Q'~í, ,t .. , ~e.,;~ucyéi;·'.e.fecfo$',le@ales, el dictamen de . . ' . ,,, " ., ' ' ; ... ·>!;'; •. , .... ';,''' ') •;j'¡ .••. ' "•. " "" ••• .,.. • 

cuentade"'·la f\11inl5~ra.Jl~~Q1!~A~,;·~·qpi.V;~l~~~:Q$á;\{n$ttu,ptora.en. el presente asunto, 
::~¡~;;~1i~i~~~I Solieita sferílií8;á lajSaJa:Qe ,~!J a~~cfipción;. t) que se avoque 
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·'· Atento a ~I~: anterio~}~ ~.QQ J,qnd .. arnen.((); ~n tos'. a~fculos .. 14, fracciones 11 y 
XXlll\pe la.Le .. ':/º.·. rgáni·c· ª~P .. ~l.~'P,p~,e~,·:·~.:.:~~!~i.ª. f a.~,l~;.f~,~".p.:~ ...... ,·. ; .'rn; ... ,~!, frac,ción 1

2
, del 

Regla,rnento1.lntenor de·:l~·~~~~ei:n,?~'~~(li:tyi""d~~ Just1p19~iq:e~ac1op, as1 como por 
los puntos seQLmdo, .fr~cciófi: :i~v.\ ~er,qem~· \det~~§lJerdo1 G.erheral ~ Pfenario 5/2013 de 

!:~:~~g1~~~~·~!i~~.7:.·~~:e~~é!~~~~~f~!~-ti~i~~~~fn~~r~~~~~1~a~: 
que se;:avoque"asu resoluc10n. · r. :- .. · · 
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1 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.[ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores. y acuerdos generales. 
2 Artículo 87 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para él envío de los asuntos 
de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: · 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; [ ... ]. 
a Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, ,cuando así lo estime convenien~e; [.: )· . 
Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolveran los asuntos de su competencia onginana 
y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y 
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